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DERECHO 
INTERNACIONAL 

PRIVADO  

1.1 Objeto del derecho 
internacional privado 

Los conflictos de competencia internacionales, los 
conflictos de leyes internacionales, la cooperación 
procesal y determinar la condición jurídica de los 

extranjeros. 

1.2.1 Situaciones jurídicas 
conflictos de leyes y conflictos de 

jurisdicciones entre estados 

1.2.2 Situaciones Privadas 

  Relaciones privadas internacionales a aquellas que en 
su composición presentan elementos extranjeros, ya 

sean subjetivos u objetivos, los primeros referidos a las 
personas y los segundos a bienes o actos jurídicos que 

componen dicha relación. 

1.2.3 Situaciones 
Internacionales    

norma de conflicto, norma material especial, 
norma de extensión y norma de aplicación 

inmediata 

1.2 El derecho internacional 
privado   

Conjunto de principios que determinan la ley aplicable a relaciones 
jurídicas en las que al menos uno de sus elementos (sujeto, objeto, 

lugar), resulta extranjero, por lo que está conectado con más de una 
legislación. 

1.3.1 El derecho 
internacional privado 

A la determinación de la ley aplicable a las relaciones jurídicas (en 
las cuales al menos uno de sus elementos resulta extranjero) con 

elemento extranjero. 

1.3.2 Caracteres 

A un Derecho vigente, inseparable de todo precepto legal, pues 
constituye el límite de su eficacia en el espacio y con él se aplica y se 
obedece. Solo la norma de Derecho Internacional Privado de un país 

puede señalarnos el derecho extranjero, concediendo así una eficacia 
extraterritorial a la ley. 
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